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ACTA 3

Aguas Corricntcs, 02 dc marzo dc 2023.

Resolución 20/2023

/,/\
DA NI,Ii\ÉEl .
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^GUAS 
COrrir, \ .-

VISTO:

1. Oue se realizará la inauguración de las obras de remodelacio¡ ) relacción en la zona del

''Puenito' de esta localidad.

2. Que p¿r¿ dicho cvcrto sc.á necesario conlar con selvicio de audio.

CONSIDERANDO:

l) Ouc laempresa BENTANCOR AGUIAR MAURICIO ANDRES, R.U.T. 020397600016

es 1a que nos olrecc mcjor relación calidad-precio por dicho servicio.

ATENTO a lo precedentemente expuesto

EL CONCEJO DEL MTJNICIPIO DE AGUAS CORRIENTES

RESUELVE:

1) Aprobar la contratación direcla ¿ la emprcsa BENTANCOR AGUIAR MAURICIO
ANDRES. R.U.T. 020397600016, para realizar el seNicio dc audio, por un importe de

hasta $ 60.000.

2) Comuníquese a la Secretaría dc Desarrollo Local ) Patticipación y ¿ 1¿ Direcció¡l
Gcneral dc Recursos Financicros.

3) Regíslrese la Presente Resolución cn los archivos del Municipio.
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